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GOBIERNO DE LA
CIUDI\D DE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRËCCIÓN CËNERAL JURíDICAY DE ËNLACÉ

LE6IgLA]'IVO

Ciudad de México, a 4 de enero de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELIRPA/lUALc/004i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del Congreso
de [a Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AMH/JOAiCGcl71.6l2022 de fecha 20 de diciembre de 2022,

signado por e[ Jefe de Oficina delAlcalde de Miguet Hidalgo, Carlos Gelista Gonzá[ez, mediante e[ cual
remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites

Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día B de

septiembre de 2022, med iante r M D PPOSA/CSP I al23 I 2022

Sin otro particular, reci

Atentamente,
El Director Ge islativo

-f,e la Secreta G e México
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Pino Suiirez 15, piso 2, côlonia Centro,
Alc¿lclí¡ Cuauhlénroc, C.P.060{10, Cìudad de Móxico

CIUDAN INNOVADÛRA V D[
DËR[CiIOS i NUESTRA CA9A
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uët6 Mtro. Fed€rico Martingz Torres Director d€ Enlace, Análjsis Jurldicoc y
Acuerdos Legislativos \

Revisó L¡c. Nayeli Olaiz Diaz Subdirêctora de Atenc¡ón y Seguim¡ento
del Proceso Legislativo

Elaboró L¡c. Luis Pablo ¡roreno León Admin¡strat¡vo Especializado L
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ALCALDIA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

Aña/l
MIGUEL HIDALGO

carrla-

EL E

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022
Of i ci o : AM H/J OA/CGG|7 1 6 12022

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/000247.612022, mediante el cual se informa
que el 8 de septiembre del 2022 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el

siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- EI Congreso de ta Ciudad de México exho¡ta respeúuosamente a las personas titulares de
tas 16 Atcatdías para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, en coordinación con
Ias instituciones competentes, promuevan programas universitarios para personas adultas
mayores con la finatidad de generar una vida activa y saludable que responda a sus necesidades
y expectativas.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México, que se a través de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano, se está
restableciendo comunicación con universidades públicas y privadas con la intención de establecer
convenios de colaboración para que coadyuven en programas universitarios que beneficien a la población

de adultos mayores de la Universidad de la Vida de esta Alcaldía.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE AM NTE
ICINA

ECS

F-1 133

c,c,p,

A GONZÁLEZ

D de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento,

Escudero, Subdirector de Control de Gestión.- En descargo al turno AMHI2627l2O22Lic.
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